
DECRETO NÚMERO 191 DE HOJA No ª 
Continuación del Decreto "Por el cual se adiciona la parte 6 al Libro 2 del Decreto 

1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, en lo relacionado con la 
identificación de parqueaderos preferenciales para vehículos eléctricos" 

porcentaje mínimo del total de plazas de parqueo de que trata el artículo 7 de la 
Ley 1964 de 2019. 

Artículo 2.6.1.3. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de la presente 
Parte, se tendrá en cuenta la definición de vehículo eléctrico contenida en el 
artículo 2 de la Ley 1964 de 2019, y la siguiente, de parqueadero preferencial: 

Vehículo eléctrico: Un vehículo impulsado exclusivamente por uno o más 
motores eléctricos, que obtienen corriente de un sistema de almacenamiento de 
energía recargable, como baterías, u otros dispositivos portátiles de 
almacenamiento de energía eléctrica, incluyendo celdas de combustible de 
hidrógeno o que obtienen la corriente a través de catenarias. Estos vehículos no 
cuentan con motores de combustión interna o sistemas de generación eléctrica 
a bordo como medio para suministrar energía eléctrica. 

Parqueadero preferencial: Bienes públicos o privados, destinados y 
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en las normas de uso del suelo y 
demás que rijan la materia, por los concejos distritales o municipales, para el 
estacionamiento y depósito temporal de vehículos, a título oneroso o gratuito. 
con prioridad o prelación respecto a otros vehículos. 

TITULO 2 


LOGOTIPO PARA LA IDENTIFICACiÓN DE PARQUEADEROS 

PREFERENCIALES 


Artículo 2.6.1.4. Logotipo y Color. Los parqueaderos preferenciales 
habilitados para vehículos eléctricos de que trata la Ley 1964 de 2019 deberán 
identificarse con el siguiente el logotipo y color: 

Parágrafo: Para la identificación de la zona de parqueo de los diferentes 
vehículos impulsados a través de energía eléctrica, se utilizará un logotipo, el 
cual estará representado por dos características como son: el color de fondo 
verde y un pictograma representado por la letra P de parqueo, adicionado por 
un cable con enchufe o clavija de corriente en color blanco, en los términos del 
artículo anterior. 


